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El pasaje de «los medios» a un entorno au-

diovisual multipantalla es, probablemente,

el fenómeno más relevante de la transición

del siglo XX al XXI; de la sociedad indus-

trial a la denominada socie-

dad del conocimiento.

Es preciso distinguir entre

la información y el conoci-

miento. Si bien la información

puede ser transmitida y, mer-

ced a las TIC, archivada, con-

servada y difundida en magni-

tudes nunca antes imaginadas,

el acopio de ella no equivale a conocimiento. El co-

nocimiento se construye a través de procesos com-

plejos de selección, combinación, relacionamiento, apli-

cación de informaciones y producción de nuevos sen-

tidos. 

Se desconocen aún las consecuencias de la expo-

sición de los niños a una avalancha constante e indis-

criminada de información, aunque hay autores que

adelantan algunas hipótesis. Entre ellos, Guillermo

Orozco Gómez, señala «Más que un mero calificati-

vo que se añade a los sujetos sociales del siglo XXI,

el ser audiencia ha devenido en un aspecto central de

su estar y de su reconocerse como tal» (Orozco Gó-

mez; 2001). 

El término «acceso» no se limita al contacto físico

con las tecnologías, sino que apunta al desarrollo de

los conocimientos y las actitudes que favorezcan la

apropiación crítica de las TIC y el audiovisual como

nuevos campos de conocimiento, comunicación, ex-

presión y creación. Se trata de incorporarlos en ca-

rácter de factores de innovación y transformación so-

cial, en lugar de consumo de novedades, según el sen-

tido que les imprime la lógica mercantil. 

El audiovisual tradicional –cine, televisión, video-

converge con el universo de la telemática y las tele-

comunicaciones así como con la informática e Inter-

net, dando lugar a una serie de

nuevos productos y servicios

de alto valor agregado. Estas

convergencias suponen cam-

bios en los procesos, actores,

códigos e instituciones consti-

tutivos de los campos involu-

crados y en las relaciones so-

ciales de poder, en tanto supo-

nen conflictos e intereses difíciles de armonizar en-

tre sí.

Los nuevos soportes
Los nuevos soportes del audiovisual; Internet y la

telefonía celular desplazan a los tradicionales, en par-

ticular entre los adolescentes y jóvenes, que encuen-

tran en el consumo de música y películas «bajadas»

de la red, la interactividad y la producción y emisión

de sus propios mensajes por este medio, la posibili-

dad de experimentar el rol de «prosumidores» y de

una sociabilidad no controlada por el mundo adulto.

El consumo televisivo, si bien continúa siendo alto

en los niños y jóvenes de los sectores pobres dismi-

nuye de manera paralela al aumento a la conectividad

en aquellos que poseen computadora y conexión a

Internet en el hogar.

El entorno multipantalla es el de una transmediali-

dad en la que el mismo contenido, con algunas va-

riantes, es producido para su consumo en los dife-

rentes soportes que configuran un sistema-producto

interactivo; cine + videojuegos + televisión + texto

La información puede ser
transmitida, archivada, con-
servada y difundida, aun-
que el acopio de ella no
equivale a conocimiento
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escrito (impreso y/o digital) + audiograma + plata-

forma de telefonía móvil, etcétera. Estos accesos po-

tencian la dimensión mercantil del audiovisual, tan cri-

ticada desde la misma aparición del cine. Los jóvenes

asumen nuevas formas de consumo y de uso de las

TIC que ponen en tela de juicio el andamiaje tecno-

lógico, económico y jurídico del copyright, que sus-

tenta a las industrias culturales desde su aparición en

el siglo XIX. El copyleft, como «filosofía», moda o

excusa está transformando las formas de circulación

y consumo del audiovisual -y de la cultura- con lo que

ello implica en términos sociales, económicos y esté-

ticos (Benjamin; 1981). 

Ausencia de diversidad
La ausencia de diversidad, el cercenamiento de la li-

bertad de expresión de la sociedad y la abolición del

análisis, sustituido por los dispositivos semánticos

de la propaganda -en la pantalla de la televisión y otros

medios satélites- se verifica no sólo por lo que se

muestra, dice o escribe, sino también por la invisibili-

zación de ciertas informaciones, realidades y actores

sociales. La sobrepresencia dramatizada de algunas

opiniones travestidas de «información objetiva» apun-

ta a definir la agenda pública mediante dispositivos re-

presentacionales propios de la ficción –eficaces para

el logro de impacto emotivo- que, al expropiar sen-

tidos, cumple las funciones de enmascarar o distor-

sionar algunos temas que pudieran ser objeto de de-

bate y, al tiempo de ocultar otros. Entre ellos las cul-

turas del interior del país, los pueblos originarios, los

inmigrantes, los niños, niñas y adolescentes. 

Se establece así una nueva frontera de diferencia-

ción social, a partir de la cual crece la desigualdad en

la distribución de bienes simbólicos que, como la edu-

cación, la cultura, y la información, son determinan-

tes de la calidad de vida de las personas. Este proble-

ma afecta a toda la sociedad, pero en primer lugar a

los niños y, obviamente, a la educación. 

NIÑOS, SUJETO DE DERECHOS

Las estadísticas disponibles sobre la programación

de la televisión abierta argentina, señalan que los de-

rechos a la identidad y la diversidad cultural, así como

a las libertades de información y expresión de los ciu-

dadanos no son respetados en el caso de los niños,

niñas, adolescentes y jóvenes. Buena parte de la pro-

gramación de la televisión abierta vulnera los dere-

chos enunciados por la Convención Internacional de los
Derechos del Niño, el Pacto Internacional sobre los De-
rechos Civiles y Políticos, la Convención Interamericana so-
bre los Derechos Humanos (OEA, 2000), la Convención
Internacional para la Preservación y la Promoción de la
Diversidad de los Bienes Culturales suscrita por todos

los países del mundo –salvo dos- en la UNESCO (2005

/2007), todos ellos con rango constitucional en Ar-

gentina. A la ley han sido incorporadas otras muchas

recomendaciones y propuestas referidas a los medios

audiovisuales y la infancia de distintos documentos in-

ternacionales.

Un estudio sobre el índice de calidad de la televi-

sión argentina de la Universidad Austral -que contó

con el auspicio de la Cámara Argentina de Anuncian-

tes- encontró que «el 92% de los programas de en-

tretenimiento analizados utiliza un lenguaje vulgar, el

55% de los programas de ficción transmite disvalores

como la mentira y el engaño y el 60% de los noticie-

ros utiliza recursos de ficción para dar a conocer las

noticias». En cuanto a los noticieros las característi-

cas más notorias eran: la «editorialización» (vertida

como si se tratara de información neutra), «la ten-

dencia a presentar los temas siempre con bandos en-

frentados en donde es más importante la disputa que

la naturaleza del tema en sí, el tratamiento de la fe-

mineidad absolutamente estereotipado hacia la po-

sición de objeto sexual o de ser esencialmente débil

y un marcado sesgo cultural etnocentrista» (Favor, Fa-

rré, Piscitelli, del Bosco; 2005). Un estudio del ex COM-

FER señala que en la TV abierta se muestra un acto

de violencia cada 15 minutos y a toda hora (COM-

FER; 2005). 

Además de la exposición durante cuatro horas dia-

rias, en promedio, a este tipo de televisión, los niños

y jóvenes prolongan su contacto con el audiovisual a

través del consumo creciente de Internet y los vide-

ojuegos, plagados de contenidos violentos. Pese a que

existen videojuegos con contenidos que podrían ser

utilizados por la educación –muchos de ellos se en-

cuentran disponibles en Internet- este potencial no

es aprovechado por la escuela, quizá porque en este

caso, los docentes y los adultos en general, deben

aprender de los chicos (Gros; 2002). 

Consenso internacional
A partir de investigaciones realizadas en distintos

países, en la actualidad existe un consenso interna-

cional entre educadores, expertos, padres y profe-

sionales de los medios sobre cuáles son los conteni-

dos de riesgo para la audiencia infantil de la televisión.

Es decir, aquellos que inciden negativamente en la edu-

cación de los más pequeños y que, a la larga, pueden

constituir un peligro para la sociedad. En este aspec-

to, se identifican claramente

como contenidos nocivos

para el niño los relacionados

con la sexualización com-

pulsiva, la violencia, el racis-

mo y la xenofobia, el consu-

mismo, la pornografía, la apo-

logía de las drogas, las bebi-

das alcohólicas y los juegos

de azar y, en general, aquellos contenidos que violan

el derecho al honor y la intimidad (Ortiz Sobrino;

2007). 

Vinculado a estos contenidos se produce el fenó-

meno que algunos especialistas denominan acorta-

112

IDEAS, REFLEXIONES Y PROPUESTAS AULARIA � EL PAÍS DE LAS AULAS

www.aularia.org 

Niños y jóvenes prolongan
su contacto con la TV a tra-
vés del consumo de Internet
y los videojuegos, plagados
de contenidos violentos

Se identifican
claramente como
contenidos noci-
vos para el niño
los relacionados
con la sexualiza-
ción compulsiva,
la violencia, el ra-
cismo y la xeno-
fobia, el consu-
mismo, la porno-
grafía, la apolo-
gía de las drogas,
las bebidas alco-
hólicas y los jue-
gos de azar y, en
general, aquellos
contenidos que
violan el derecho
al honor y la inti-
midad
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Televisión Niños y adolescentes pasan excesivas horas ante el televisor y otros medios

AFSCA
� AFSCA (Autori-
dad Federal de
Servicios de Co-
municación Au-
diovisual) , es un
organismo crea-
do a partir de la
sanción de la
nueva ley.

�Está a cargo de
un Consejo Fede-
ral, compuesto
por personas re-
presentativas de
los distintos sec-
tores políticos y
sociales y queha-
ceres de la comu-
nicación.

�Anteriormente
existía el COM-
FER, organismo
creado por la dic-
tadura del Gral.
Onganía en los
60s, cuyo control
en los períodos
dictatoriales era
ejercido por un
directorio com-
puesto por repre-
sentantes de las
Fuerzas Armadas.

miento de la infancia, con el que se procura la for-

mación de consumidores a la edad más temprana po-

sible. Estas advertencias no motivan, sin embargo, una

conciencia de responsabilidad social o ciertos meca-

nismos de autocontrol por

parte de los programadores

y/o anunciantes. 

Aunque no sea posible pro-

fundizar aquí en el análisis de

la oferta cinematográfica para

los niños como así tampoco

en la referida a los videojue-

gos, es preciso señalar que las

investigaciones realizadas demuestran que ellos tie-

nen vedado el acceso a la diversidad cultural contra-

cara indispensable del derecho a la propia identidad

cultural (Velleggia; 2009 y 2010).

Niños, objeto de consumo
Los niños son ubicados por los medios audiovi-

suales como «objetos para el consumo», antes que en

su calidad de sujeto de derechos y ciudadanos en des-

arrollo, el cual concierne a las familias pero también

a todas las instituciones sociales, comenzando por el

Estado. 

Con referencia a este problema, los especialistas

Núñez Ladevéze y Torrecillas Lacave han acuñado el

concepto de «disonancia pragmática», para explicar

la contradicción, tantas veces detectada, entre los cri-

terios de los tutores y responsables de la audiencia

infantil acerca de la mala calidad de la programación

y su conducta como responsables de los niños, que

les permite ver aquello que no consideran recomen-

dable. Si a la adaptación a la voluntad del niño se suma

la indiferencia o la falta de participación activa de los

responsables de su formación, quedarán reforzadas

las tendencias infantiles más propensas al individua-

lismo, que no sólo es efecto del consumo, sino tam-

bién de la actitud moral predominante, al menos en

Occidente. Se predica la soli-

daridad en los discursos y se

fomenta en los sentimientos,

pero a partir de una moral con-

ceptualmente individualista. En

la relación del niño con el te-

levisor se proyecta este indivi-

dualismo moral. Puede servir

de muestra la inhibición pater-

na en la tarea educativa, pero lo que queda más cla-

ro es una cierta contradicción entre unos plantea-

mientos que tienden a exaltar los valores de solida-

ridad, igualdad y libertad y una forma de ejecutarlos,

así como un ambiente social, que «favorecen el indi-

vidualismo, promueven el consumismo y fomentan el

relativismo normativo» (Nuñez Ladevéze y Torreci-

llas Lacave; 20073)

REPRESENTACIÓN DE LA INFANCIA EN TV

La forma en que los medios retratan a los niños y

niñas incide en la actitud de la sociedad hacia la ni-

ñez y afecta también la manera en la que los adultos

se comportan en relación a ella. Las prácticas de vio-

lencia simbólica ejercidas contra los niños, niñas, ado-

lescentes y jóvenes por la televisión -a través de los

procesos de expropiación de identidad y produc-

ción de sentidos alienantes que los ubican como «ob-

jeto para el consumo», no se limitan a privarlos del

derecho a la cultura, sino también los afectan en las

Si se suma la indiferencia
de los responsables de la
formación, se refuerzan las
tendencias infantiles más
propensas al individualismo
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representaciones de la infancia que la televisión pro-

pone a sus audiencias. 

La construcción de estereotipos y la discriminación

son dispositivos habituales de los discursos sobre la

infancia y la adolescencia. La televisión ofrece la ima-

gen del «pequeño genio», propuesto como hombre

o mujer en miniatura, ser cuya excepcionalidad re-

mite a los personajes que se exponían como curio-

sidades en las ferias. Esta tipología suele aparecer en

los programas dirigidos al entretenimiento adulto, en

los que bajo la presión del conductor de turno el niño

o la niña se ven obligados a competir con otros pa-

res, o son compulsivamente incitados a asumir acti-

tudes sexuales propias de los adultos y violentados

en su identidad e intimidad, así como en las normas

jurídicas referidas al trabajo

infantil. 

Estos niños y niñas, vivaces

y graciosos, suelen ser utiliza-

dos para la venta de produc-

tos de consumo masivo en

spots publicitarios y como

modelos sobresalientes a imi-

tar para lograr el «éxito». En

ambos casos se adjudica a la infancia el rol de niño-

objeto, ya sea para la diversión de los adultos o para

el consumo.

Niños y niñas «modelo»
En los programas dirigidos a los niños también apa-

recen con frecuencia niños y niñas «modelo», que im-

piden que los niños reales puedan reconocerse en las

representaciones de sí que la pantalla les ofrece. Se

trata de programas emergentes de una mirada adul-

ta inspirada en una lógica prescriptiva ingenua -cuan-

do no anticuada- sobre aquello que los niños «de-

ben ser» y que, por supuesto, no revisten ningún atrac-

tivo para los niños reales.

Los adolescentes y jóvenes son «noticiables» en

dos aspectos. De un lado, por su imagen de despre-

ocupada alegría y belleza, fisonomía que connota su

pertenencia a los sectores sociales altos y medios. En-

tre las campañas publicitarias exitosas destacan las re-

feridas a las gaseosas y la cerveza, bebida alcohólica

cuyo consumo viene creciendo de manera sostenida

entre los adolescentes y jóvenes. Asimismo los jóve-

nes son los personajes centrales de los realities y pro-

gramas de Variedades, donde las chicas cumplen el rol

casi excluyente de objeto de erotismo inerte, exhi-

biendo cuerpos producidos en gimnasios y opera-

ciones, pero carentes de pensamiento. 

Niños y niñas «casos policiales»
En el otro extremo, los adolescentes y jóvenes de

los sectores pobres se mues-

tran en las pantallas como «ca-

sos» policiales cuyo sello dis-

tintivo pareciera ser la com-

pulsión delictiva; drogadicción,

delincuencia, violencia, igno-

rancia, serían sus rasgos tipi-

ficadotes a los cuales puede

añadirse el color de piel –os-

curo- o la característica de inmigrante de algún país

vecino. 

Ninguna de estas percepciones estereotipadas, cons-

truidas desde la visión adulta, presenta a los chicos

como sujetos de derechos, deja escuchar sus recla-

mos, sus deseos, sus preocupaciones o sus inquietu-

des, ni mucho menos respeta su realidad, su intimi-

dad y su identidad etaria y cultural.

Mientras los medios y los adultos no permitan que

sean los propios chicos y chicas quienes hablen por

ellos, difícilmente dejarán de ubicarlos como objeto,

en lugar de percibirlos como ciudadanos con una vi-

sión propia de la vida.
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La construcción de estereo-
tipos y la discriminación
son dispositivos habituales
de los discursos sobre la in-
fancia y la adolescencia

Mientras los me-
dios y los adultos
no permitan que
sean los propios
chicos y chicas
quienes hablen
por ellos, difícil-
mente dejarán de
ubicarlos como
objeto, en lugar
de percibirlos
como ciudadanos
con una visión
propia de la vida. 
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Medios de comunicación Para la construcción de una cultura emancipada

UNICEF
� En 1989, los di-
rigentes mundia-
les decidieron
que los niños y
niñas debían de
tener una Con-
vención especial
destinada exclu-
sivamente a
ellos, ya que los
menores de 18
años precisan de
cuidados y pro-
tección especia-
les, que los adul-
tos no necesitan.
� La Convención
sobre los Dere-
chos del Niño es
el primer instru-
mento internacio-
nal jurídicamente
vinculante que in-
corpora toda la
gama de dere-
chos humanos:
civiles, cultura-
les, económicos,
políticos y socia-
les

PRINCIPALES AVANCES DE LA LEY 26.522

Cabe destacar que, por primera vez en la historia

de la comunicación audiovisual del país, la relación en-

tre la televisión y los niños es

ubicada en el marco de las

convenciones internacionales

referidas a los Derechos de

los Niños y los Derechos Cul-

turales, de los que Argentina

es signataria, las cuales deben

regir el funcionamiento de los

medios en toda sociedad que

se pretenda democrática y respetuosa de las liberta-

des de expresión e información. 

Estos derechos, y los valores que los sustentan, han

de encarnarse en prácticas sociales concretas que pro-

muevan una mayor calidad de la convivencia social y

la formación de competencias habilitantes para la in-

serción en la sociedad del conocimiento, tanto en el

caso de la infancia como en relación a otros sectores. 

Voz y presencia de niños, jóvenes y adultos
La voz y la presencia de los niños, niñas, adoles-

centes y jóvenes de identidades diversas en las pan-

tallas argentinas podrá tener lugar en las condiciones

promovidas por una auténtica democratización de las

relaciones culturales y comunicacionales que com-

prenda, no sólo a los dueños de los medios y pro-

gramadores, sino también al mundo de los adultos en

general. Éstos deben aprender a escucharlos y com-

prenderlos, antes que pretender informarlos, edu-

carlos y/o «entretenerlos». 

Las mediaciones e instituciones que la ley y su de-

creto reglamentario impulsan, constituyen un cambio

cultural inédito no sólo en la dimensión estrictamen-

te audiovisual, sino también por su carácter de resti-

tución de derechos a los sectores sociales más débi-

les y a los actores hasta ahora marginados del cam-

po de la comunicación social.

Se trata de que los medios de

comunicación aporten a la

construcción de una cultura

emancipada que tenga como

uno de sus pilares a los dere-

chos humanos. Sin esta cultu-

ra no hay marco jurídico, por

excelente que sea, que pueda

prevenir las prácticas que los vulneran.  

Aún resta mucho por hacer para experimentar esta

dimensión de la cultura, dada la brecha entre los ni-

veles declaratorios de los derechos y la realización de

los mismos de modo que se traduzcan en experien-

cias comunes constantes y en un aprendizaje de in-

dividuos y comunidades.

Aunque es sabido que los niños ven televisión de

todo tipo y no sólo la dirigida puntualmente a ellos y

que su formación como receptores competentes y

críticos, corresponde a las instituciones educativas y

culturales -y a los mismos medios de comunicación

audiovisual- el hecho de que se haya instituido una

franja horaria para la infancia en la televisión abierta

argentina significa un reconocimiento de sus derechos

y su calidad de ciudadanos, además de un –demanda-

do- aporte a su desarrollo cultural. 

Nuevo sistema de comunicación audiovisual
Las políticas públicas para la Televisión Digital te-

rrestre y satelital y la creación de un Fondo para la

Producción de Contenidos Digitales, apuntan a edifi-

Democratización que com-
prenda a los dueños de los
medios y programadores y
al mundo de los adultos en
general



car un nuevo sistema de comunicación audiovisual que

sea democrático, federal, abierto a la innovación, la di-

versidad cultural y la participación de pluralidad de

actores en la que ella se sustenta. 

Los cuatro ejes de la política comunicacional:
1. La desconcentración de la actual estructura de

propiedad hiperconcentrada en unos pocos grandes

conglomerados multimediales privados.

2. La descentralización territorial de una estructu-

ra de producción de radio y televisión históricamen-

te centralizada en la ciudad de Buenos Aires. 

3. La apertura a la diversidad cultural e informati-

va, mediante el estímulo a la participación de plurali-

dad de actores sociales en la producción y emisión de

discursos audiovisuales y el acceso a las frecuencias,

restringido a las empresas comerciales y el Estado has-

ta la sanción de la nueva ley. 

4. El fomento a la producción nacional y la local, re-

alizada tanto por los canales de TV como por pro-

ductores independientes, con la fijación de porcen-

tajes mínimos de programación nacional, propia y de

terceros, tanto en televisión como en radio.

Si bien ninguna ley cambia per se y de manera au-

tomática problemas complejos de larga data, es a par-

tir de un marco jurídico transformador que podrán

revertirse los procesos de expropiación de identidad

y violencia simbólica que orientan las relaciones de

los medios audiovisuales guiados por objetivos mer-

cantiles con la infancia. 

Es factible que a partir de las nuevas políticas pú-

blicas, de las que forma parte la Ley 26.522, la comu-

nicación audiovisual comience a desempeñar un pa-

pel de primer orden en el logro de estos objetivos

porque, finalmente, ella puede ser liberada de la lógi-

ca mercantil que la aprisiona e inscrita en la lógica cul-

tural de la polis.
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